
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 336 Y 336 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DEL 
DIPUTADO MARIO ENRIQUE DEL TORO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD  

El suscrito, diputado Mario Enrique del Toro, integrante del grupo parlamentario de la Revolución Democrática, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración de esta soberanía, la iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se adiciona un segundo párrafo al artículo 336, y un segundo párrafo al artículo 336 bis del Código Penal 
Federal, en materia de pensión alimenticia a los ascendientes, al tenor de la siguiente:  

Exposición de Motivos  

El sello de una sociedad noble no reside en la forma en que protege a los poderosos, sino en cómo defiende a los 
vulnerables. Invertir en las capacidades productivas y sociales de las mujeres y hombres mayores, sin duda 
producirá resultados de gran magnitud para todas las edades en términos de bienestar comunitario, cohesión social 
y productividad económica.  

El envejecimiento es una experiencia tanto universal como personal, millones de personas mayores alrededor del 
mundo sufren de pobreza crónica; enfermedades no tratadas; falta de vivienda o albergue inadecuado; violencia, 
abuso y maltrato; falta de educación; poco o ningún acceso a la justicia; temor y aislamiento, esta discriminación 
por razones del tiempo de vida de una persona, debe ser una preocupación medular, ya que gran parte de las 
sociedades discriminan por razones de edad. Aunado a esto, los estereotipos influyen sobre las actitudes que 
afectan la forma en que las decisiones son tomadas y los recursos que se asignan dentro del plano familiar, 
comunal, nacional e incluso a nivel internacional.  

El cambio demográfico que estamos viviendo, constituye un problema estructural sin precedentes, las resoluciones 
que tomemos en este momento resultan claves para nuestro mundo, comparables en impacto con la globalización y 
la alteración del clima. Por ello las políticas que deliberadamente o por omisión marginan a las personas por tener 
50, 60 u 80 años no solamente están vulnerando principios establecidos de derechos humanos, sino que también 
están desperdiciando un valioso recurso humano y social.  

El aumento de la longevidad representa un triunfo para el desarrollo humano. En todas partes del mundo, la 
población está viviendo más años. En 1945, la esperanza de vida era de 45 años a nivel mundial; actualmente es de 
65 años, y para el 2045 se calcula que estará en 76 años. Dos tercios de las personas mayores de 60 años ya viven 
en los países en desarrollo los cuales están registrando los aumentos más acelerados. Las estadísticas de la ONU 
estiman que durante el período 2000-2050, la proporción de personas mayores en el mundo en desarrollo se habrá 
más que duplicado, mientras que la proporción de niños y niñas habrá disminuido en un 10 por ciento.  

Estas cifras alarmantes tienen que inducir a los diseñadores de políticas a redireccionar recursos globales y 
nacionales a los crecientes números de personas mayores pobres, especialmente en los países de bajos recursos, ya 
que cuando se ha vivido toda una vida sumergido en la pobreza, es más difícil escapar de ella en la vejez, es más: 
el círculo de la pobreza se transmite a través de las generaciones. Las personas mayores dependen de las 
generaciones más jóvenes que se encuentran empobrecidas, y a su vez, luchan por mantener a sus hijos y nietos; 
pero este ciclo puede romperse: el apoyo otorgado a las personas mayores rinde claros dividendos para todas las 
generaciones.  

Actualmente la mayoría de los adultos mayores en el mundo se mantienen a sí mismos, trabajan hasta muy 
avanzada edad o hasta el final de sus días, a menudo manteniendo familias enteras con su esfuerzo, y 
contribuyendo ya sea con su fuerza laboral, de manera económica, o bien con sus destrezas y experiencias. 
Además, cuidan a otras personas, principalmente a las generaciones más jóvenes. A pesar de esto reciben escaso 
reconocimiento o apoyo material por su trabajo y con demasiada frecuencia son retratadas como una pérdida para 
la economía, presumiendo en forma errónea que generan gastos cada vez mayores, sobre todo en la atención de su 
salud y atención social.  



Las personas mayores son el segmento más propenso a trabajar en el sector informal, ya que suelen ser expulsadas 
del sector formal por la jubilación o la discriminación muchos años antes de concluir su vida laboral. Esta 
problemática, aunada a una deficiente cultura del ahorro y previsión entre los mexicanos, provoca que las 
condiciones de vida de los adultos mayores dependientes, sean cada vez más inestables, aumentando su 
vulnerabilidad social.  

Por otra parte el enfoque de género para abordar el tema de los adultos mayores, reconoce distintos tipos de 
vulnerabilidad en las mujeres y en los hombres. En el caso de las mujeres mayores que enviudan, a menudo 
carecen de bienes materiales, mientras que los hombres mayores pueden ser rechazados porque no son 
considerados productivos; por ello el contar con pequeños montos de un ingreso regular en efectivo tiene un 
impacto real sobre la reducción de la pobreza entre las personas mayores más pobres y sus familias.  

Otras de las preocupaciones que resultan primordiales en la población de adultos mayores, son la seguridad 
material y el acceso a alimentación y atención de salud, ya que cuando el envejecimiento se asocia con el deterioro 
de las capacidades productivas, el resultado a menudo es el abandono, el despojo de sus derechos, además de un 
estatus social disminuido al interior de la familia y la comunidad.  

En este orden de ideas es lamentable que dadas las condiciones, aguardemos la llegada de la vejez con ansiedad y 
miedo, no sólo por la agudización de la pobreza, sino por la creciente dependencia de otras personas y su 
consiguiente vulnerabilidad al abuso y el maltrato físico, sexual y psicológico. Este es el escenario que crudamente 
nos indica el proceso de convertir a México en un estado de viejos pobres y enfermos en caso de no actuar en razón 
y conocimiento de este aspecto, valorando la existencia de diversos actores encargados de aportar soluciones para 
esta problemática.  

En la actualidad el gran peso de la atención a las personas adultas mayores dependientes recae en las familias, pero 
esta estructura está hoy en día en crisis, fruto de la disminución del número de miembros y de la vocación laboral y 
formativa de todos ellos, de la fragilidad de los vínculos afectivos cada vez más potenciada y por fenómenos 
tendientes a desgastar el tejido social, como son las adicciones o la ruptura de los vínculos familiares, y no 
olvidemos además, la creciente crisis de valores morales. Frente a los principios éticos de la solidaridad y del 
respeto a la experiencia, se erige hoy el imperio del poder adquisitivo del hedonismo, del narcisismo, de la 
intolerancia y de un auge de la cultura del ocio y de la vigencia social de lo joven y lo moderno.  

Durante años la convivencia en hogares multigeneracionales fue asumida como indicador de apoyo. Si se 
pertenecía a una familia se estaba apoyado. La investigación gerontológica desmintió que esto fuera así y empezó 
la preocupación por un análisis más detallado de la calidad, frecuencia, efectividad y disponibilidad de los apoyos 
familiares. Algo que resultó sumamente importante fue la constatación de que pertenecer a una familia no garantiza 
necesariamente que el apoyo sea constante, ya que éste puede variar en el tiempo y en el curso de vida de los 
individuos. Por eso, hoy en día, saber sobre la continuidad de la ayuda en la etapa de vejez en casos de enfermedad 
o en contextos de escasez económica, resulta fundamental.  

La situación actual respecto de las posibilidades de que disponen las personas mayores para buscar apoyo y 
protección económica en sus descendientes es el resultado de las circunstancias demográficas predominantes tres o 
cuatro décadas atrás, circunstancias que se han ido modificando sustancialmente.  

Las necesidades de cuidado en las edades más avanzadas no es un asunto nuevo. En todas las sociedades ha habido 
siempre personas mayores que han requerido de ayuda de otros para realizar las actividades cotidianas. El modo 
como se ha dado respuesta a las necesidades de cuidados ha experimentado cambios notables. Hasta bien entrado el 
siglo XX, en todos los países desarrollados los familiares de las personas mayores dependientes, eran las 
principales responsables que otorgaban cuidados.  

Por lo anterior, el derecho de dar y recibir alimentos es una cuestión que necesita ser reformada, en un principio 
esta figura surgió para la protección a la niñez, y aunque como derecho reversible tiene aplicación hacia los adultos 
mayores de conformidad con la legislación civil, su filosofía tiene un marcado carácter descendente, porque en 



mayor medida defiende los derechos de los hijos o nietos que carecen de sustento, alojamiento, educación, etc., 
pero nunca se piensa en el adulto mayor desprotegido o semi abandonado por la familia para el reclamo de este 
derecho.  

Desde esta perspectiva, es necesario tipificar en el Código Penal Federal el abandono de personas adultas mayores 
dependientes de una manera directa, sin que se tenga que recurrir a otros artículos para que indirectamente se 
pueda dar la imputación de este tipo de acciones y omisiones. Las personas adultas mayores dependientes son de 
extrema fragilidad y tienen nula capacidad de autodefensa, esta cuestión es aprovechada para privarles de los 
derechos fundamentales que les son propios.  

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente:  

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan un segundo párrafo al artículo 336, y un segundo párrafo 
al artículo 336 bis del Código Penal Federal en materia de pensión alimenticia para los ascendientes.  

Único. Se adicionan un segundo párrafo al artículo 336 y un segundo párrafo al artículo 336 bis del Código Penal 
Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 336. ... La misma pena se aplicará al que sin motivo justificado abandone a sus ascendientes sin recursos 
para atender sus necesidades de subsistencia, o incumpla con la parte proporcional de sus obligaciones 
alimentarias, en caso de recaer en varios descendientes la obligación de dar alimentos.  

Artículo 336 bis.- ... La misma pena se aplicará a quien dolosamente se coloque en estado de insolvencia, para 
eludir el cumplimiento de las obligaciones de subsistencia hacia sus ascendientes que la ley determina.  

Artículos Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Segundo. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.  

Diputado Mario Enrique del Toro (rúbrica)  

 


